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Proceso:          Civil Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicado:        990014089001 2023 000082 00 
Demandante:   Yeiner Reyes Martínez 
Apoderado:      Dr. José Luís Julio Gnecco 
Demandado:    Luís Ángel Ponare Gaitán 
Apoderado:      Sin.- 

 
 

Puerto Carreño Vichada Enero Dieciocho del Dos Mil Veinticuatro   
 
 
SITUACIÓN 
Contestación de Demanda; 
 
CONSIDERACIONES 
De manera física, el Demandado radicó el seis de Diciembre, contestación a 
demanda con excepciones; 
Hay que darle traslado a su contraparte; 
 
DECISIONES 
Primera: Téngase por contestada la demanda con excepciones de fondo; 
Segunda: Córrase traslado a la parte activa para que le de contestación según los 
mandamientos procedimentales. 
 

INSCRÍBASE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 
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FUNCIONARIO CSJ
Texto tecleado
20240115:46:Hace baranda el Demandado:J.E.R.P.


